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4 LLALA 

E)- LAUDO DA CAPITAL Y ROFORYA 
+ 

- , e = Y | 6 23 ZSTATUTES Quito Lara de la República "el v 
j 

¿5 La 37201 £v As -EONTEICARLO CIA. . As ” 7 bcuador, a VierngYas - 

8 LP, díez y seis df Karzo- 

ol 2 <% Pr. os : 2.2 Ci de mi novecienzos noventa, ante 
7 p+ in 

10 27” CUARTIA. 2 2% 7% "mi doctor NELSON GALAPZAPAZ., 
alo? O CN —Motario Décimo Se jipo de este >: 

a 

121" “0” S/. 11001.000,00' - Cantón: Ioaparecens E1 señor c9 
ETE ERA E " ? 
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E ErA 
16 
  

4 

18|—iénte; según oongta' en cto ato. Los compargcientes Sue : 

  

  

  

»1 EA múmta ouyo tenor es. como Sigues S Ek OR 

o: 20 TAREIA0o En el. libro de escrituras públipas a si cargo, sirvase 
  

    0 . 0 

231 ¿ápnoorporarJalejiguiente:de aurenfo: qe- cartial. y refarm de estatutos qe 
  

»4| 18 sociedad MONTSCARLO COMFANIA”LINITADA, contenida en las siguientes — ' 

oláusulass CLAUSOLA PRIXER A.- CONFARSCIENTES: Comparsosn al otor- 
25 a RI LT SS cz he Za EZ o 

pro Bardento . ze 38, presente. esoritur blica . las siguientes personas 1 “a. 

| 
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al sado c4v9 12. one " dareded ID: palidad de Gpgrente de Kontecar   
    

“ sq > . A . Cro _ er Pose “e 4 . 

17 | SOAÑIA LTDA er suso lidades de ron y Fo pidorte gespectivan it 

1 

| 

or. Coronel. (2) Bdusrgó AA nacimalidad ecuatoriana,/ de as O



  

e 

oi ceñor larlos has Checa Camacho, de naci 

    
ecuztorá aña, h. estado oivil casado nayor de edad, en calidad de Presi. 
  

dense la sontecarlo Compañía Liditada. CLAUSULA SICGTNDA, ANT TECFDENTES.- 
  

2. Montecarlo Compañía 1a mata / se constituyó por escr rit pública - 
  7 Y 

el Ca atorca “de novierhre “e   novecientos sotenta y AN el Totario 

Jaiza holivos Valdona30, € conftituci ón aprobada y autorizadas por el vuez 

  

Octavo Provincial de Pichincha, doctgr Ouido Mantilla C,, según PUDzi 

  : : y ) 
ción de veinte y dos de novienbré. se ml novecienjbs setenta y tres efec- 

y + ¡fuada en uno de los msdj0s de difusión colectifa de esta Ciudad ¿e Qita 
  

10 

11 

12 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte Le nuevo de ns de ml 
¿e 
  

  _npovecientos setenta y trés fojas tres mil cuatrocientos treinta y dos, 
E 

bajo el núnero dos mil quinientos noventa y uno, tomo ciento cuatro. hb 
ma.   

15 

16 

  

e mil novecientos setenta y tres, rediente escritu- 
En 

E digz de diciembre. 
A 
  

¿Fa celebrala ante el Notario Jaime FNolivos, el socio Gonzalo Almeida -— 
  

Urrutia y señora Amórica Bormeo de Almeida ceden sus perticipacioness en 
  

_Kontecarlo Compañía limitada, a los señores Coronel (r) Bguardo Checa — 
  

17 

18 

21 

22 

23 

24 

  

<Bueno- E: Ingeniero. Gerardo- Hernán: Zapatá;- o.— Al trecg' de marzo de mil — 
  

a; MOvecient os. ochenta. y cuatro; mediante escritura celebrada ante el Nota 
    rio Jaime. Nolivog, Maldonado el, señor, Ingeniero.Gerardó H. Zabata, cede — 

E 
  

Sus _participaci onós san” Nomtétaro Compañía” L; mitada a” la soñari tá Hont- 
  

y > serrate:Ciópa Gamacho y adi esñor Caribe” Bocardo: ChocoMzac -G—:La- Jun 
  

y ta Geheral: y: Universal: de“socios de-Montecarlé Compañia Ta mitad, reuni. 
  

da en forma extracrdinaria en esta: sfúdad. de Quito di quisce LaS cayo de 
  

“nil noveci ÉxtOs ochent a y re $ aumentar al A ta] fo_la com 
ie , Pants > 

EA » EAT 

paría de quinientos mil suares y nofarrar los 
a E IIA AA a Mi A 
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tecedentes có señor Coronel (r) Eduardo Checa Bueno y Carlos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

      | to del balance y nel estado de pérdidas y ganancias correspondiente al 8. 
+ 

cur 03 

2|: Eduardo Checa Camacho, en la calidad que COmparecen declaro que su repre] . 

E sentada aumenta su capital social de quinientos mil llos a un millón Y 

4 un mil sucres, por aporte en AA os en dinero 0a/lraotao, y y 

5, reforma “los artículos primero, segundo, tercero, cuarto, oavo, artículo 

gl Jécimo sextó letra o, artículo décimo noveno y la supresión del artículo 

7 décimo segundo de os estatutos sociales de la compañía, todo ello en = 

al los términos oflariocióos en el Acta de Junta General Extrarharia y - 

9 Universal socios reunidos el quince de mayo de mil novécientos ochental 

10 y nueve, la ri sma que formandó parte integral de esta escritura pública - 

11 | Tertualmente Mice los siguiente: ACTA DE 1A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

¿ +ol 18 SOCIOS ¿E MONTECARLO COMPAÑIA LINITÁDA “EL fica “E KAYO ¿E MIL NOVE-, 

13 _ CIENTOS OCHENTA Y NUEVE. El quince de rayo fo ni novecientos ochenta y | 

14] Rueve, a las dieciseis horas, en la oficina de la compañía ubicada en la 

1517 ciudad de Quito en la Calle 1 glaterra número mil trescientos nusve y Ren 

16 —Fública, se instala la Junta General Extraordinaria/de Montecarlo Compa- 

17 ñía liritada, con A asistencia de -los sicutenpá socios: - +. El cmo 

18 (r) 3Sduardo checa) Bueno, en calidad qe Gerente y, el señor Carlos Checá A . 

_ Camacho en su calidad de Presi dente) y la señorita Monserrate Cheo Cama 

MO A 

20 _= cho en calidad de socia. El señor Carlos Equardo Chges” Camacho 'en su ca 

» dida de Presidente, solicita al: señor Gerente que haga las veces de — 

22. ¡Secretario y ue proceda a constatar el quorum y de haberlo que a 

%a al orden del día, solicitud que ss atendida por el Secretario, * quien in- 

24 : forma Que se encuentran. presentes todos los socios de la compañia que re-. 

O cesentan 010 ol capital pagado, en consecuencia existe quorum, se da — >. 

Y lectura al orion Mel Aa siguientes Uno.-Constatación dlquorun; Dos. = | 
MB A e A A A a 

27 " Lectura del orden nel áfa; Tres.- Informe del Gerente - Cuatro. Conocimiey



  

1017 

11 

121" 

13 

15; 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 | 

25 

26 

27 

28 

en
e 

jercicio económico de lo que va “el año mil nove jentos ochenta y nusve, 
    

esto es cortado al treinta “e abril del año mencionado; Cinco. Pronuncia- 
  

miento fe la Junta General sopre ol informe le Cerencia, balapte y estado 

    

   

  

de pordidas ] y ganacias correspon iento hasta el treinta á 

| 
novecientos ochenta y nueve esto es cortado a 6sa fecha; Seis. Aumento 
    

de Capital, admisión de mlievo socio y reforma del estatutos Una vez que el 
  

orden del día ha sido considerado y aprobado por los socios, el Presi dente 

pide al Secretario proceda a far curso con el conociziento de los puntos 
          

¿el orden del dia aprobado. Él Sgoretario mani fiesta que ya se a ha pz 32 ami4 

  
    

| 
i 

do a constatar el quorum que representa todo el capital suscrito y pagad 00 
0 

  

y se ha aprobado la agenda, que en consecuencia Corresponderta tratar - 
  

el tercer punto que dices Tres,- Informe del Gerente. 3l Presicente soli! 
A   

cita que proceda el Gerente a dar a conocer su informe, El Coronel (r) - ¡ 
      

Zduardo Uheca“B., da lectura a su informe haciendo algunos comentarios = ; 
y   

  

sobre var¡0s aspectos, concluido sl mismo ge resuelve que después de co; 
  

nocido el Balance:se tomará la resolución que sea procedente - Suatro 
  

Conocimiento del Balance y del estado de pérdidas y ganancias cerpespor- 
  

- diente hasta el treinta se abril de mil novecientos ochenta y nueve. Sobre 
  

_ este punto el Gerente informa que se env Ío copias del balance a todos -—¡ 
  

- los sooi0s, sin embargo pide al contador que proceda a entregar sendas pa 
  

= 
Í 

| 
| 

E 
: . 4 

copias a los socios que los requieran» dl analizar el balance se solici ta 
  

explicaciones sobre algunas cuentas, Concluído el análisis del _balans, 
    

- el Pres; dente pide. al Secretario que se décurso al siguiente punto de] 
        

orden del día que dices Cinco+- Pronunciamiento de la Junta General 2 

- traordinar¡a sobre el infarm de Gerencia, Balanos y Estado de pérdidas 

  

  

Informe de Gerencia y analizado el Balanos, pone a consideración de la - 

¡ - 
| 

J.ganaciaso- El presidente.manifiesta, que una vez que hemos conocido el] 

( 

|       Junta estos informes y documentos para que tome la resolución que estimg 
  

orraspodiionte hasta el treinta ey abril de ml 47



  

-3- 
ooo 0 

conveniente, ba asamblea se pronuncia parasyaprobar los informes y do. 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

   

   

  

  

  

           

  

      

  

   
  

  

2 cumentos presentados por unanimidad, oúonando que se/adjunten a yen 

IF . 
3 sente Acta. Seis.- AUMENTO 13 CAPITAL, ADMISION NUEVO Socio Y REFORMA 

VEL ESTACUTO,- Para conocimiento y resolución de este punyÓ del orden del 
4 ? e 

5| Ha, aclara el Presicenjó que es vénrentente avia en dos partes: La 

g| -Primera sobre el aunghito de caba tel y admisión de nuevos socios, y la st- 

7 gunda la reforma 961 Estatuto social. Sobre la primera parte esto es a 

3 mento de capital y admisión de nuevo socioz el señor Presidente, señar -— 

o Carlos Eduardo Checa Camacho, manifiesta que el considera que es un deseb 

latente, en varias oportunidades * expresado» por los socios y un requerji-— 
10 o o : 

miento legal, en consecuencia nos quedaría pcr resolver a cuanto se estima; 

11 o 
12 convenjente incrementar el Capital actusl de la compañia. Se pide a la - 

Presidencia que se les permita dialogar a los socios y hacer algunas Con; 
31 A a 

sultas, 11egándogo finalmente al consénso des Un0 + Se resuelve: por 
14 o 

midad eleyar el capital de Kontecarlo Compañía limitada yA un ml 

15 mn 

16 sueros, y %os.- Los socios actuales resuelven suscribir € aumezto de ca, 

pital, salvo 01 Gerente Coronel (2) Efuardo Checa 3, quién expresa su . deseo 
17 reia = 

de no hacer1o¡/1as ejráontes participaciones corresponden as Se Cartor 
MA EA A A: 

: ] : el ¡2 
Cibe ciento cincuenta “y "cinco parti. ' 

cipaciones de un mi res cada una, con un total de ciento- | - 
20 - A o o Lo ES 

o — | y? 

cincuenta y cinco 1 sucres; señorita Montserrate Checg suscribe 
21; A Da . A ZA Lo A 

991 ciento cincuenta y cinco “ici paciones de un mil sucres caña una, con - 
—- A A 

un total de ciento cincuenta y cince ml sucres; Tres Se resuelve por 
23 - A A o 

24| unanimidad aceptar g0mo nuevo socio al señor Pablo Checa Ca Al 

25 suscri be del aumento de cafital ciento novent y un par icipaciones qe ud Á 
- A AA A —— 

26| "il sucres cada unag con un total de ciento noventa y un mil sucres. El. 

cuadro de suscri poi ón del aumento de Capital queda conformado de la si- | 
Pe A AÁ - o 2] 

» BULBOate ManeTal —- A 
8  



  

  

¡OMBR3 DEL SOCIO CAPIDAD CAPITAL CAPITAL 
  

  

  

  

  

    
    
  

    
    

    
  

      
  

2 / SUSCRITO, POR PAGAR A A Y 

3) Etuardo Chef Co, S/. 135.000 / _ S/. 17.500 5/. 712500; 

4 Vontserrate Checa C, . 155.000 / TT +500 77.500 

5 Pablo chooa/6, * 191,000 95 500 95 50 
A A A j » . E ; + TZ e CT 

6. La segunra parte ge este O del día se refiere a la Reforma del 2 Bota | 

-.20+ Sobre 6ste punto el señor Carlos Eduardo Checa C,8Xpon8; que es — 
7 A A 

una aspiración y a su vez ua necesidad gue Montecarlo Compañía limitala,; 

8 A e 

9 siga ejerciendo actividades de comercio y para tal propósito presenta -— 

10 -in proyecto de reformas a consideración de los presentes. Zstufiato el - | 

11 proyecto presentado, la Junta Ceneral por unanimida” resuelve nacer las 

12) "siguientes reformas al Estatuto Social: PRIMGRA.- 3n lugar del articulo —; 

| 
13 _ Primero “el Estatuto, a este se lo cambia y lo que sigue: Artículo 

N +rimero.” Nacionalidad. y Domicilio.- La cofipañía Montecarlo Compañía - 

15! Limitada es de nacionalidad ocustoriana y tiene su domicilio principal - | 

We 
17 

18 

19 

23 

26 

27 

281. 

  

  

en la ciudad de Santo Domingo de Los Colorados, pudiendo abrir agencias ' 
* NCAA e > RR 

  

o ; 

y sucursales en cualquier lugar de la República del Ecuador. SEGUNDA. 

En lugar del Artículo Segundo del Estatuto, a este se lo reforma par r el 
  

texto que dices Artículo Segundo.- Objetivo Social+— El objetivo de la - 
  

    

Compañía es la producción egricola en , general, explotación ganadera, la - 
  

- ricos, la , implementación. de camales- Irigoríficos | y la red de locales de - 
aio de Seco pi Won at   

expendio incluyendo restaurantes. La parcelación, Jotización y Wrbani za-   
zación de material ptos, sus abro y afines. ola fabricaci ón de | 

ia da A 
     

  

Produot e os minerales no, potáL; SOS mr Le. E 
RES IS Sonsirueción, q   ¡ 

A 
madera o pótraos, Pydrá importar y exportar materias o artículos necasariob 

e  



NY
 

00
 

   

  

19 

26 

27). 

281 
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_ ¿Para su objeto social. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar cualquier acto o contrato permitido por la Ley; pondrá - 

  

  

ser gocio o accionista de compañías constituidas en el Ecuador O en el —   

Extranjero. Tercgra.- Al Articulo Tarcero de los Egtatutos ¿e lo reforma 
  

por: Artículo forcero Duración. la ¿duración de la compañía es de Cue 
  

renta años, bogtados a partir de la inscripción 8 la escri tura de este + 
7 

aumento de Capita] en el Registro Mercantil. to plazo podrá. ampliarse 
    

o reducirse, todo de acuerdo con lo que al respecto decida la Junta Ge. 

neral de Socios. Cuartay- El artículo cuarto de los Estatutos se lo re. 
  

: artículo huerto - Capital. El capital 5001 9d o la compañía 
  

  

  

n mi 11ón ui ml sucres “ividido en mil un pr cipaci ones 8 de un -=   7 mi Wsueres cara, mea. La MN Justa General fe Socios puede autorizar el aumen 
a 

- to “e capital sociai 2 la Soapañía por cualquiera Co lós tefics contem.| 
i 

plados en el artículo ciento cuarenta y tres de la ley “e Compañías para, 
7 | 

  

  

este efecto. Para el caso de reducción de capital, esta “eberá ser apro-| 

  

  

bada en Junta General de Soci0s, por usani má dad de votos en primera com! 

A A A A O A A A o a A e A a a mm 

vocatoria. Quinta. - El artículo Octavo de Los ¿statutos se lo reforma - 
. y 

por: Artículo Octavo "De la Convotatoria, Quorum y Mayoría — Las o 
    

-Catorias a Juntas Generales de Socios se harán con por lo menos oo da 
A
 

de ant ¡ici paci ón a la fecha de reunión * y mediante comi caciól escrita | 

Mirigida al domi ci1io de Caña uno de los socios, de lo cual el: socio no- 
a e e — a me A A 

7      tificado de jará constancia de 
  

Háberla recibido. El quarun de las Juntas 

Cenerales sn prinera confocatefia estará constituido por socios que - 

    

  

per juice represente más del ci nta por ciento del : capital social, 

Convocatoria, Be de las oxcepos ones legales. o estatubarias . En seguand   
reunirá con el número de soci Presentes, debiendo ÓN en la 

    .referídea convocatoria .- Las Juntas Generales adoptarán e sus resolucíones 

      por simple mayoria “e yotos de los socios concurrentes atuerdo con el!



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

260 

27 

28 

capital que representen,salvo las excepciones previstas en la Ley de Compa 
  

ñías o en las presentes estipulaciones. En todo lo demás se estará sujeto 

a 10 dispuesto en la Ley. Sexta .- Se suprime en su totalidad el vexto del 
      

artículo só0tmo segundo de los estatutos. Séptima — El artículo décimo - 
Y 

| 
sexto unicamente es reforzado ep la letra UN y en lugar le diez ml sucres 

  

            ci mo novenoy el mismo gue dirá? Artículo Décimo Noveno - Reservas .- La Com 
    

pañíía formará la reserva legal hasta que esta alcance por lo menos el - 
  

   
    
   

__Yeinte por ciento del capital social, para lo cual en   

segregará de las utilidades líquidas y realizadas un finco por cientos 

anualidad se -' 
¡ 

Z 

_Añemás previa propuesta del Gerente, la Junta General de Socios puede acoR 

dar la constitución de reservas voluntarias. Una vez que ha concluido el - 

  

  

4 

“conocimiento de todos los puntos del orden del dia, el Presidente concede | 

¡   un receso de treinta minutos para que el secretario pase a limpio el Acta, 
  

>, 

, Al disponer el secretario el Acta en limpio, el Presidente reinstala la >! 
  > 

sesión con el mismo quorum, se procede a dar lectura, la misma gue se la 
  

.. . : 
“Prueba en todas sus partes por unanimiflad y se anexan, el informe del Ge- 

4 

  

rente, el balance, focumentos que han sido aprobados por esta Junia, Sy 

$ 

termina la sesión a las veinte y dos horas del mismo día y para constan | 
  

cia firman el acia presente, el Secretario, el Presidente y todos los so- |! 
  

_cios presentes. CLAUSULA CUARTA.- INTEGRACION I3L CAPITAL SOCIAL. La - 
  

  

Integración del capital social de esta compañía queña Sn la forma que se 

  

   
48 mayo de mil novecientos ochenta y nueve, A cuenta que el 4t- 
  7 Me o 

mento de capital se efectuará integramente en numerario; la part 

  

    

no 
Pita] suscrito pagado sSará cubierto en el plazo fte A sesenta Tas 
  > 

contados a partir de la fecha de suseripción de «la presente escritura, - 
. A       CLAUSULA QUINTA - La Cuantía del presente acto es de quinientos mil sucre . 

  

mm. 

? 

A



  

O 

ene... 06 eo 

CLAUSULA SíX“A,- Los sociosfJque efectuan el aumento ne c4pital, son de ! 
  

  

nacionalidad ecuatoriana. Lorsosura SEPIIMA, DISPOSI ON TRANSITORIA, - 
  

  

  

  

  

        

  

  

    

  

  

  

  

     

  

  

    

  

  

  

  

        
    

  

  

  

  

    

    

  

  

    
  

3 Los otorgantes autorizan al Loctor Rejnalá o Zambráno €. . Para que reali- 
, "ASPIRA AA da e ia . E AA a A ; 

| 6 ce todas las gestiones administrativas, juficiales, extrajudiciales y tol 
A A a e 2% A A 

| ¿ 08 los actos _hecesarios para obtener la legal aprobaci ón de esta escri- | 

6! vura y su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil.— HASTA > 
¡TT ce TT TT 7 

| AQUÍ La MINUZA, - Los comparecientes ratifican la sámuta Kserta, la mi Smá 
i 2 ATT 

| 8 qu se halla firmafa por el Host or Reinaldo Lambr ano La Anogaño con Matriz 
A : pres e 

| 9 Cula Profesional del Colegio de Aboga“os de Quito número mil seiscientog 

10! hoventa y uno, Para el otorgamiento de la presente escritura, se obser va 

"o Ton los preceptos le gales 2el caso, y lelda que les fue a los comparsoter A A 

12 tes Por mí el Notario en unidad ae acto, se > Tati fican Y Í Fran conmi go, | 

13| e todo lo que doy fé.- Firmado el señor Coronel za 8 Checa. C.l. - | E 
14]  (170179429-7). F, Carlos Exuardo Loca C: Troasz0061. Firmado Dro. | 

e y * Nelson Galarza Paz» Entro neaco, : 15 

[ 16 / _ A A 

17 / Se radio dí y en fé de ello contiero 

18| esta TERCERA COPIA CRTIFICADA, firmada y sellada en Quito, pa 
¡ 

19| Jiez y nuave de Marzo de mi 

20 

21 . “alson n Calazsa Faz, . 

02 'OTARIA EE PM a Lécimo Séptimo. o 

Tobblenos 31-887 54]-946 
23 o a » Mebson Saíarra Paz A a 

| RAZON Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superinten 

2 dencia dé Compañías y en su Resolución número 90.1.2,1 802.) + 

26 dictada el 28 de mayo de 1990.) tome nota al margen del Aumen 

27 to de Capital y Reforma de Estatutos de la Socledad Montecarl 

22, a Leda., otorgada ante mí ey 16 de marzo de 1990,,-con-la   
 



aprobación hecha por dicha Syperintendencia . Quito , a veinte 

IQM, NL NOTARIO t =    
RAZON: “Dando cumplim émto a lo dispuesto en el Artículo Sexto y 

de la Resolución número + 90=1,2.1, 802 dada por la Super= 
intendencia de Compañflas el 28 de mayo de 1.990, tomé nota 
al margen de la matriz de la escritura pública de constítución 
de la Comperiía " MONTECARLO COMPAÑIA LIMITADA ", celebrada +» 
ante mí el 14 de noviembre de 1.973, del sumento de capital, 

cambio de domicilto,prórroga de plazo de duración y reforma - 
de estatutos efecturds por ascritura pública Oelebrada ante 
el Notario Décimo Séptimo de este cantón el 16 de marzo de 
1,990, sctos que son aprobados en virtud de la presente re» 

solución, 

Guito, a 26 de Junio de 1,990 e 

  

Tolélena. Boo... 

QUITO + EIA be 

a al 

CENTIFICO? Que or cota fecha y de conformidad cn le dispuesto en 
la Rreminción A 90.1.2.14802 en la Superintendencia de Comrañfas 

fochada lol día 28 de nayo del actual sr nmodio de la cual anruoba 
la escritura que antecedo, la inserito en e1 Poristro de Uomorcio 

Actos y C rtratos Merrartilos Tomo 2h.+ Se fijbiun cxtracto de la 
misma cara consorvorlo por seis seses de acuerdo con la Ley. Quoda



cm HONTECTELO ClA.s LTDA. 

..e avotado en 01 libro Repertorio bajo el Á ' 

los Colorados, a cuatro de julio de mil novegicnios ovontas- 
    

Con este fecha se c¿omó nota sl margen de la inscripción námero 2591 

del Registro Mercentíl, de veínte y nueve de covíembre de mil nove» 

cientos setenta y tres, sa fe. 3432, tomo 104, lo referente el aumento 

de capita), cembio de domicilio de Quito, a Sento Domingo de los Colo 

rados, prórroga de plezo de duración y reforma de estatutos de la com 

, pañía "MONTECARLO CIA. LTDA.”, mediante escritura pública de 16 de 

marzo de 1990, eborgada ante el Notario Dífseimo Séptimo del Cantón, 

- Dr. Nelson Galarza Psz.-, aprobada por resolución número ochocientos 

dos del señor Superintendente de Compañíss Encargado, de 28 de mayo 

de 1990,- Se dá así cumplimiento a lo, dispuesto en el Art. Quinto de 

la citada Resolución, - Quito, a diez y s ls de Julio de mil novecien 

  

 


